ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO CORRESPONDIENTE AL DIA VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL TRES SOBRE ORGANIZACIÓN DEL MISMO. 

 SRES. ASISTENTES:

SR. ALCALDE:

D. Antonio Rodríguez Ruiz.

SRES. CONCEJALES:

D. José Antonio Rodríguez Salas.

D. Aurora Suárez Muñoz.

Doña Carmen López Castillo.

D. Luis Puertas García.

Doña Ana Maria Gamez Tapias.

D. Francisco Valdivieso González.

D. José Mateo Saúco.

D. Juan Manuel Prieto Herrera.

SECRETARIA-INTERVENTORA:

Doña Isabel Camacho Rebollo.  

 
En Jun siendo las veintiuna horas treinta minutos, del día veintiséis de junio de 2003, de orden y bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, asistido de la infrascrita Secretaria Interventora, se reúnen previa citación, en tiempo y forma, los Sres. Concejales que al margen se expresan, al objeto de celebrar sesión extraordinaria por el Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria.


Seguidamente por la Presidencia se declara abierta la sesión pasándose a tratar los asuntos que más abajo se relacionan e incluidos en el Orden del Día de la Convocatoria. 

                                              . 

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.


Dada lectura al Acta de la sesión anterior, por el Sr. Alcalde-Presidente, se pregunta si algún miembro del Ayuntamiento Pleno tiene que formular alguna observa​ción.


No habiendo ob​servación alguna que hacer se considera aprobada el Acta de la sesión correspondiente al día catorce de junio de 2003.

SEGUNDO.- CREACIÓN Y COMPOSICIÓN DE LOS GRUPOS POLITICOS. 

Seguidamente se procede a la constitución de grupos políticos quedando su formación como sigue:

	GRUPO SOCIALISTA PSOE DE JUN

	D. ANTONIO RODRÍGUEZ RUIZ

	D. JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ RUIZ

	Dª. AURORA SUAREZ MUÑOZ

	D. LUIS PUERTAS GARCÍA

	Dª CARMEN LÓPEZ CASTILLO

	D. FRANCISCO VALDIVIESO GONZALEZ

	Dª.. ANA GAMEZ GÁMEZ TAPIAS


Asimismo designa PORTAVOZ DEL GRUPO A:

D. JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ SALAS.

Y suplentes del mismo a Dª AURORA SUAREZ MUÑOZ Y Dª ANA GAMEZ TAPIAS.

Todo ello en cumplimiento del Art. 24 del ROF.

	GRUPO POLÍTICO IZQUIERDA UNIDA DE JUN

	D. JOSÉ MATEO SAÚCO

	D. JUAN MANUEL PRIETO HERRERA


Asimismo designan PORTAVOZ DEL GRUPO  a:

D. JOSÉ MATEO SAÚCO.

Y suplente:

D. JUAN MANUEL PRIETO HERRERA.

TERCERO.- PERIODICIDAD DE LAS SESIONES PLENARIAS.

Por D. José Antonio Rodríguez Salas se da cuenta al Pleno de la moción de la Alcaldía según la cual se propone una periodicidad trimestral de las sesiones plenarias para las ordinarias y celebrar cuantas sesiones extraordinarias sean necesarias para la buena marcha del Gobierno Municipal.

Asimismo se da cuenta de la propuesta para proceder a dar una publicidad extrema tanto del orden del día como de las correspondientes convocatorias correspondiendo con la idea de Global City; estas sesiones se convocaran tanto cuando lo demande el ciudadano, a través de la concejalía de Participación ciudadana como los propios concejales. D. José Mateo Saúco considera que se debería desarrollar un pleno al mes como en Pulianas.

El Sr. Alcalde-Presidente expone que siempre que ha habido que convocar un Pleno se ha hecho, por tanto se hará pleno siempre que sea necesario  y el ordinario el día que hoy se fije por la Corporación.

Hacer un pleno al mes es mas perjudicial que beneficioso para la buena marcha de la Corporación.

El Sr. Mateo Saúco considera que así el pueblo será gobernado a golpe de comisión y que se deben celebrar al menos dos plenos ordinarios al trimestre y luego cuantos haya que hacer.

Además los plenos extraordinarios no tienen ruegos y preguntas y que no ven posibilidad de colaboración con un pleno al trimestre.

Su recomendación es que sean al menos dos al trimestre uno con fecha fija y otro mas o menos variable dado el volumen de habitantes.

D. José Antonio Rodríguez le dice que no lo ha entendido bien , pues cada vez que haya un asunto importante a tratar ese será el momento hábil y oportuno en tanto sea necesario y si es muy urgente incluso ese mismo día.

 Otra cuestión son los ciudadanos. Calidad de los servicios significar atender a sus peticiones esa es la teledemocracia activa, incorporar sus peticiones en la elaboración del preorden del día.

Los ciudadanos van a decidir por nosotros. Pueden presentar cuantos escritos quieran para su inclusión e incluso con correo electrónico.

El Sr. Saúco dice que sigue sin haber ruegos y preguntas.

D. José A. Rodríguez le contesta que el puede hacer las preguntas cuando quiera para contestarlas en el Pleno y la presentación de las mismas puede ser permanente.

No obstante si lo que quiere es hacer preguntas para coger desprevenido al gobierno municipal si eso es lo que pretende no hay que esperar tanto.

No obstante la marcha del gobierno debe ser uniforme y agradece mucho su voto favorable en la elección de Alcalde ya que fue una mano tendida y por eso van a aceptar todas las preguntas que se formulen.

El Sr. Saúco dice que Ud. le da la vuelta al tema, en Pulianas y Alfacar hay un pleno al mes; con uno al trimestre y los extraordinarios no quedan cubiertas todas las  necesidades en extraordinario no hay ruegos y preguntas pero con un pleno fijo y otro no fijo se da cierta opción.

El Sr. Rodríguez Salas le contesta que su argumento es que puedan hacer preguntas en el Pleno ordinarios sin embargo en teledemocracia los ciudadanos pueden no solo participar sino incluso fijar el orden del día luego el problema esta resuelto.

Ni Pulianas ni Alfacar funcionan en teledemocracia, no funcionan con los avances tecnológicos, nosotros si esto es un proceso de teledemocracia abierta y si no fuera obligatorio por Ley no sería siquiera preciso poner uno obligatorio al trimestre.

Incluso señala que lo ha estudiado con Doña Rosa Aguilar y Córdoba va a incorporar este mismo proceso pero de forma mas pausada.

En esto considera que la Concejal de participación Ciudadana tendrá mucho que decir.

El Sr. Saúco considera que con un Pleno al Trimestre no se solucionan todos los problemas que se plantean y respecto a Internet hay multitud de ciudadanos que no lo tienen y no pueden participar.

D. José Antonio le contesta que sobra con acercarse al aula de Internet y ya esta o en el propio Ayuntamiento y a ellos la Ley les impide participar en ruegos y preguntas.

El Sr. Alcalde señala que también hay buzón de sugerencias.

Expone también que ya le dio las gracias por su apoyo en el nombramiento y que van a cumplir parte del programa que ustedes llevan.

El Sr. Saúco le dice que debe haber dialogo entre ambas partes y reuniones informales para hablar y dialogar, el pueblo manda y nosotros pensamos en eso, no olvide que un tercio de votantes no los votaron a ustedes.

El alcalde le dice que 696 si. Sr. Saúco dice que no se deben reiterar mas los votos.

El Sr., Alcalde le dice que claro que no les gusta porque no han sido ustedes y que como dijo en su día el es el Alcalde todos los vecinos del pueblo y que también representa a los votantes del PP, y de todos los vecinos de Jun.

Sometido el asunto a votación la Corporación acuerda por siete votos a favor y dos en contra ( Grupo IU ) señalar una periodicidad de un pleno ordinario trimestral y tantos extraordinarios como sean necesarios para la buena marcha de los asuntos.

D. José Antonio Rodríguez reitera que esto es un gobierno de izquierdas y que deben colaborar en todos los asuntos, para ello van a llevar a Pleno cuantos asuntos quieran ustedes.

El Sr. Prieto Herrera dice que creemos que todo se puede hacer en este mundo y que no se debe ocultar nada a ningún grupo político.

La teledemocracia hay que hacerla realidad pues hay pocos ordenadores y poca conexión a Internet para disfrutar Internet la gente tiene que venir al aula que es dirigida y lo que se pretende es que este sea un pueblo transparente.

Ustedes pueden negarnos información, no hay pueblo participativo sino hay participación sino nos niegan información encontraran todo el apoyo por nuestra parte.

El Sr. Salas le indica que esto es Ali porque estamos avanzando, cuando Henry Ford lanzo el primer coche ya se experimentaba con ello para lanzarlos en cadena.

En la actualidad se trabaja en la Generalitat y en el Gobierno andaluz.

Internet fue declarado derecho del ciudadano, pero los Ayuntamientos no pueden tener acceso gratuito a Internet, deben tener una licencia. Es mas el Ministerio de Ciencia y Tecnología ya se ha puesto en contacto con nosotros y este tema se va a recurrir. Todos los operadores internacionales se nos han echado encima. Ya quisiéramos tener uno por familia o uno por habitante siempre que nos deje tranquilos el mercado de las telecomunicaciones.

Le dice el Sr. Prieto que tendrá nustro apoyo pero que eso no es un cheque en blanco, aunque somos hermanos de izquierdas ustedes van a tener la palbra en todo momento pero lo que hagan bien nuestro grupo lo aplaudida y lo que hagan mal el pueblo también tiene que saberlo.

El Sr. Alcalde le dice que hay dos formas de hacer la oposición , constructiva o destructiva.

Seguidamente se estudia el mejor día para la celebración de Pleno ordinario y propone el Jueves y si es festivo pues al día siguiente hábil.

El Sr. Saúco cree que esto no debe estar en vigor en determinados periodos vacacionales por ejemplo navidades.

Por ultimo la propuesta es que se celebre el ultimo jueves del ultimo mes del trimestre y si este es festivo pues al siguiente jueves hábil excepto en diciembre 2003 que se celebrará el segundo jueves del mes por ser el resto festivo.

Sometida la propuesta a votación se aprueba la misma por unanimidad, esto es nueve votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención.

CUARTO.- CREACION DE LA COMISION DE GOBIERNO.

Por D. José Antonio Rodríguez Salas se expone la necesidad de constituir Comisión de Gobierno pues es lógico ya que el Municipio tiene mas habitantes y al crecer se hace necesario continuar con la Comisión de Gobierno para que la gestión de los asuntos sea mas ágil, pues sería ilógico reunir al Pleno para la concesión de licencias de obras y otros asuntos.

D. José Mateo está en desacuerdo, pues aunque no se niegan a la creación de la Comisión de Gobierno, debidamente usada es un buen instrumento, luego vienen las delegaciones de competencia y la de Urbanismo es la más importante. Creemos que debe ser para temas urgentes y por otro lado decimos nosotros no estamos en la comisión y tenemos problemas y los vamos a seguir teniendo.

Por ejemplo no podemos aportar algo porque desconocemos el tema  porque evidentemente no se nos informa puntualmente de los mismos.

Pues pasa mucho tiempo hasta que se entregan las Actas.

Eso siempre me ha molestado y pasa bastante tiempo hasta que nos las entregan y tenemos animo de colaboración con ustedes.

El Sr. Alcalde le dice que antes se tuteaban.

D. José Mateo le dice que dependen del nivel de enfado que tenga.

El Sr. Alcalde le dice que va a hacerlo parecer como un dictador en razón de la delegación de competencias.

No obstante, a los concejales se les ha dado pocas competencias y me he reservado muchas para poderlas repartir incluso a ustedes pero primero hay que ver el funcionamiento.

D. José Mateo dice que entienden que había problema de poco personal y agradecería aunque fuera un resumen de lo tratado en Comisión.

A esto la Secretaria responde que gustosamente le entregará un resumen de lo tratado en Comisión de Gobierno con la mayor brevedad posible a la vez que a los miembros de la Comisión, rogándole disculpe las demoras en su remisión por problemas de personal efectivamente.

Vista la Moción de la Alcaldía, proponiendo la creación en este Ayuntamiento de la Comisión de Gobierno y el informe emitido por la Secretaria de la Corporación.


Considerando: que el art. 20,1,b) de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases del Régimen Local, y apartado d) del número 2 del art. 35 del Reglamento autoriza para que en los municipios con población de derecho inferior a 5000 habitantes, se cree la Comisión de Gobierno, si así lo acuerda el Pleno de la Corporación.


Considerando: Que la creación del citado órgano municipal ha de resultar de una gran utilidad para una mejor gestión de los asuntos y Gobierno Municipal.


Por  siete votos a favor, dos abstenciones ( Grupo IU) y ninguno en contra, se acuerda:


La creación en este Ayuntamiento de la Comisión de Gobierno a que hace referencia el Art. 20 de la Ley citada y Art. 35 del Reglamento, debiendo el Alcalde proceder al nombramiento de los Concejales que han de componerla en el plazo de diez a contar de la fecha de este Pleno, de lo que se dará cuenta a esta Corporación.

QUINTO.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACION EN ORGANOS COLEGIADOS.

Sometida la propuesta de la Alcaldía y sometido el asunto a deliberación los Sres. Concejales acuerdan por unanimidad el nombramiento de representantes en Organos colegiados y que son los siguientes:

	ORGANO
	TITULAR
	SUPLENTE



	RESUR
	D. Francisco Valdivieso Glez.


	D. Antonio Ruges Ruiz.



	AREA METROPOLITANA


	D. José Antonio Rguez Salas
	D. Antonio Rguez Ruiz



	CONSEJO ESCOLAR


	Dª Ana Gámez Tapias
	Dª Carmen López Castillo

	CONSORCIO TRANSPORTES


	D. José Antonio Rguez Salas
	D. Antonio Rguez Salas

	CONSORCIO VEGA SIERRA ELVIRA


	D. Antonio Rguez Ruiz
	D. José Antonio Rguez Salas

	AGUAS VEGA SIERRA ELVIRA
	D. Antonio Rguez Ruiz
	D. José Antonio Rguez Salas

	PROJUNSA.


	D. Francisco Valdivieso Glez
	D. Luis Puertas García




Se deja pendiente el nombramiento de representante en el Consejo de Administración de la Emisora Municipal para una próxima sesión del Ayuntamiento en que se designe la totalidad del Consejo de Administración.

SEXTO.- NOMBRAMIENTO DE TESORERO.

De conformidad con el Art. 92.4 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local y con el Art. 18.4 del RD. 1174/1987, de 18 de septiembre, los Sres. Concejales acuerdan por unanimidad y a propuesta de la Alcaldía designar a D. Luis Puertas García como TESORERO de la Corporación así como dar cuenta a las Entidades bancarias colaboradoras de este Ayuntamiento.

SÉPTIMO.- CREACION Y COMPOSICION DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS.

Acto seguido, para el mejor estudio y preparación de los asuntos que han de someterse a la aprobación del Ayuntamiento Pleno, la Corporación en Pleno a propuesta del Sr. Alcalde y de conformidad con los Art.. 123 y SS. del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, previa amplia deliberación, por unanimidad se acuerda la creación de la Comisión Especial de Cuentas.

Por D. Antonio Rguez Ruiz se da cuenta de no ser preceptiva la creación de otras Comisiones Informativas y se considera no necesaria su creación pues sería repetitivo de los asuntos a tratar en Pleno.

D, José Mateo Saúco señala que su grupo aportaría algo a las Comisiones y así también se podría abreviar lo tratado en Pleno, habría menos discusión.

D. José A. Rodríguez considera que hay que empezar primero con reuniones informales cuantas sean necesarias para en un periodo de tiempo tenerlas de verdad y estar todos representados.

Por ejemplo es claro que en el tema de aguas el Sr. Saúco nos puede dar lecciones a todos y esto será muy interesante siempre que funcionemos  bien. Así que primero empezamos con reuniones, luego con comisiones y por ultimo con delegaciones.

La primera vez que hubo un acuerdo global integral en un municipio fue en Jun y se hizo por el PSOE y Unidad Granadina liderada por D. Antonio Gracia Ramal.fue Tesorero y Jefe de la oposición asi como recaudador en las fiestas por tanto la noticia de que ahora se ha dado un acuerdo global integral por primera vez en un municipio dada por el IDEAL es falsa.

Aquella fue una epoca de prosperidad total en el municipio entre izquierda y derecha y se cumplieron los programas.

El Sr. Prieto dice que los programas no tienen porque ser opuestos.

De tal modo dado por concluido el debate la Corporación acuerda por unanimidad esto es nueve votos a favor ninguno en contra y ninguna abstención la creación de la Comisión Especial de Cuentas con la siguiente composición:

	COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS


	COMPOSICIÓN

	TITULARES


	SUPLENTES

	D. ANTONIO RODRÍGUEZ RUIZ ( PSOE)


	D. FRANCISCO VALDIVIESO GLEZ(PSOE)

	D. JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ SALAS (PSOE) 
	Dª AURORA SUAREZ MUÑOZ ( PSOE)

	D. LUIS PUERTAS GARCÍA ( PSOE)


	Dª ANA GAMEZ TAPIAS ( PSOE)

	D. JOSÉ MATEO SAÚCO ( IU)


	D. JUAN MANUEL PRIETO HERRERA ( IU)


OCTAVO.- RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.

DESIGNACIÓN DE TENIENTES DE ALCALDE. COMPOSICION DE LA COMISION DE GOBIERNO. CONCEJALES DELEGADOS. DELEGACION DE COMPETENCIAS EN LA COMISION DE GOBIERNO. PRESIDENTE DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS. OTRAS RESOLUCIONES POLICÍA LOCAL.

En cumplimiento de lo previsto en el Artículo 20 de la Ley 7/1.985 y desarrollado en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, corresponde a esta Alcaldía proponer el nombramiento de los miembros de la Corporación que han de formar la Comisión de Gobierno, ostentar las Tenencias de Alcaldía y la creación de las Comisiones Informativa especial de Cuentas.


A la vista de lo preceptuado en los arts. los 20, 21 y 23 de la repetida Ley, y arts. 38, 112 y siguientes del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales vigente, y visto asimismo el informe emitido por la Sra. Secretaria de la Corporación, vengo en Decretar:

A) COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO.-

Como quiera que la Comisión de Gobierno ha de existir en este Ayuntamiento por haberse así acordado por el Pleno en la presente sesión celebrada el día VEINTISÉIS DE JUNIO DE 2003 nombro para que integren la misma los Señores Concejales siguientes que no superan el tercio del número legal de los miembros que componen la Corporación.

D. José Antonio Rodríguez Salas.

D. Luis Puertas García.

Dª. Aurora Suárez Muñoz.

B) DESIGNACIÓN DE TENIENTES DE ALCALDE.-

Para la sustitución de esta Alcaldía en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, nombro como Tenientes de Alcalde a los siguientes Concejales miembros designados para formar parte de la Comisión de Gobierno, de conformidad con el Art. 46.1 del Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales:

Primer Teniente de Alcalde: D. José Antonio Rodríguez Salas.

Segundo teniente de Alcalde: D. Luis Puertas García.

Tercera Teniente de Alcalde: Dª Aurora Suárez Muñoz.

C) DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN LA COMISIÓN DE GOBIERNO.

De conformidad con las atribuciones conferidas en el Art 23 de LRBRL y Art. 43 y ss del ROF y con laa finalidad de conseguir una mayor eficacia en la gestión RESUELVO.

Realizar a favor de la Comisión de Gobierno las siguientes delegaciones:

PRIMERA:

a) Ámbito de los asuntos a que se refiere la delegación: URBANISMO.

b)Facultades que se delegan:

Instrumentos de desarrollo de Planeamiento General en los límites de su competencia, Gestión, Proyectos de Urbanización y Licencias urbanísticas.

c) Condiciones especificas de ejercicio de las mismas:

Inicial y definitiva si compete al Alcalde.

d) Efectos: Art.21.1.J) LRBRL.

SEGUNDA:

a) Ámbito de los asuntos a que se refiere la delegación: Ordenación y gestión económico financieras.

b) Facultades que se delegan: Disponer gasto dentro de los límites de su competencia superiores a 12.000 €.

c) Condiciones especificas de ejercicio de las mismas.

Aprobación en sesión de Comisión de Gobierno.

d) Efectos: Plenos. Art. 21.1.f.LRBRL.

La presente delegación de atribuciones surtirá efectos desde el día siguiente al de la fecha del presente Decreto.

D) DESIGNACIÓN DE CONCEJALES DELEGADOS.-

Se da cuenta al Pleno del Decreto de la Alcaldía de designación de concejales delegados y competencias de los mismos.

En virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 21 .3 de la Ley 7/85 de 2 de abril , Reguladora de Bases del Régimen Local, 24 b) del T R.R.L. y 43 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

DISPONGO:
Primero.- Se designan Delegado de Área y Concejales Delegados a los Corporativos siguientes en el Área y Concejalías Delegadas que se especifican, y cuya denominación y competencias que se delegan son :

1.- Área de Coordinación, Empleo, Desarrollo Tecnológico y Calidad en los Servicios.- José Antonio Rodríguez Salas, 1er . Tte. Alcalde.

Competencias:

· Coordinación general de todas las Concejalías del Municipio para una óptima racionalización de los recursos públicos y la puesta en marcha del sello- plan y carta de calidad en los servicios.

· Secretaría General

· Economía y Hacienda

- Coordinación general de la economía municipal

- Coordinación de los presupuestos participativos y contabilidad municipal.

- Ordenanzas fiscales

- Recursos humanos

- Dirección de los recursos humanos municipales.

- Régimen Interior y Centro de Proceso de Datos

- Plan de Intervención Urgente Municipal

- Soluciones inmediatas a problemas urgentes planteados por los ciudadanos

- Juventud.

- Programa de Ocio sin Alcohol "Noches al sol"

- Programas de educación afectivo-sexual

- Aula Permanente de Cine

- Programa de intercambio juvenil para el aprendizaje de idiomas.

- Plan de Apoyo y promoción municipal de empleo joven de calidad.

- Programa Jóvenes con ideas

· Medio Ambiente

- Auditorias medioambientales

- Proyecto SolarNet

- Proyecto Jun sin Cables

- Dirección de la Policía Local

- Proyecto PoliciaNet

- Protección Civil

- Denuncias ciudadanas

- Ordenación del tráfico, circulación y transporte

- Empleo y Desarrollo Tecnológico

- Agencia de Empleo y Desarrollo Local

- Bolsa de empleo

- Servicio de Orientación al Empleo y la Formación

- Teledemocracia Activa

- Participación ciudadana en la elaboración del Orden del Día en los Plenos (Preorden del día) y presupuestos participativos.

- Participación activa de los ciudadanos en los plenos municipales a través de los recesos telemáticos.

- Acciones de alfabetización digital de los ciudadanos.

- Administración electrónica. Firma digital. Administración abierta las 24 horas del día, los 365 días del año.

- Proyectos Europeos

- Coordinación y dirección de los proyectos europeos (proyecto EUPOLIS y Keelan)

- Proyecto Interville y Portal Inverso

- Telecities y Global Cities Dialogues.

2.- Concejalía de Fiestas y Tesorería Municipal.- D. Luis Puertas García , 2° Tte. Alcalde.

Competencias :

- Tesorero municipal.

- Tesorería municipal

- Firma autorizada en documentos públicos de tesorería

- Dirección de las fiestas del municipio.

- Fiestas Mayores

- Colaboración en el Area de Deportes en los proyectos de ocio.

- Cementerio

· Actividades en la vía pública

3.- Concejalía de Igualdad, Cultura y Mujer.-Doña  Aurora Suárez Muñoz.- 3er. Tte. Alcalde

Competencias :

- Actividades culturales.

- Biblioteca municipal

- Relaciones con la Biblioteca General de Andalucía

- Delegación de Cultura de la Junta de Andalucía

- Delegación de Cultura de la Diputación de Granada

- Patrimonio Histórico-Artístico.

- Gestión de instalaciones culturales municipales.

- Planes Transversales de la Mujer.

- Planes de igualdad.

- Plan Integral contra la violencia de género.

- Mujer y Teletrabajo.

- F omento de Políticas e Iniciativas de Empleo a favor de la igualdad que hagan posible la conciliación de la vida familiar, laboral, profesional y participativa a las mujeres en colaboración con la Agencia de Desarrollo Local.

4.- Concejalía de Limpieza y Embellecimiento Público. Doña  Carmen López Castillo

Competencias :

- Embellecimiento público en general.

- Plan de limpieza continúa. (P.L.C.)

- Seguimiento de las actividades realizadas por los empleados municipales adscritos al plan de embellecimiento público.

- Parques y jardines

- Seguimiento, cuidado y riego de los parques y jardines del municipio.

- Plan de reposición de flores de temporada.

- Limpieza de edificios y dependencias municipales.

- Seguimiento y cuidado de la limpieza de edificios públicos, incluidas las escuelas públicas.

5.- Concejalía de Deportes e Infraestructuras.- D. Francisco Valdivieso González

Competencias:

- Promoción del deporte municipal.

- Utilización, conservación y mantenimiento de las instalaciones deportivas.

- Escuelas deportivas.

- Programa de actividades en la Naturaleza

- Campamentos de verano

- A1umbrado público.

- Saneamiento, abastecimiento y pavimentaciones.

6.- Concejalía de Educación y Participación Ciudadana.- Dª Ana Gámez Tapias

Competencias :

- Actividad municipal educativa.

- Atención y mantenimiento de colegios públicos y futuros comedores escolares.

- Consolidación del ciclo educativo local: Enseñanza infantil primaria y secundaria y la ampliación de la oferta educativa integral.

- Actividades extraescolares.

- Relaciones ciudadanas.

- Unidad de información y atención al ciudadano.

Segundo.- De conformidad con el artículo 43 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la Delegación Genérica que se confiere al Delegado de Area, abarcará tanto la facultad de dirigir los servicios municipales correspondientes, como la de gestionar en general, incluida la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros a cuyo fin se cumplirán por los funcionarios a quienes corresponde lo establecido en los arts. 172 y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la Delegación específica conferida a los Concejales Delegados se contrae a la dirección y gestión de los asuntos a que se refiere su delegación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 43 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Delegado del Area de Coordinación, tendrá la facultad de supervisar la actuación de los Concejales con Delegaciones para cometidos específicos incluidos en su Area.

Tercero.- Haciendo uso de las atribuciones que me otorga el artículo 115 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, conservo las siguientes facultades en relación con las atribuciones delegadas:

a) La de recibir información detallada de la gestión de la atribución delegada y de los actos o disposiciones emanadas en virtud de la delegación.

b) La de ser informado previamente, y en especial en las adopciones de especial trascendencia.

Cuarto.- El presente Decreto se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de su efectividad a partir del día de la fecha.

Quinto.- Dese cuenta del presente Decreto al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que celebre.

E) PRESIDENCIA DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS.

La presidencia de la Comisión Especial de Cuentas se ejercerá directamente por D. Antonio Rodríguez Ruiz, por expreso mandato de la Alcaldía. Art. 125ª del ROF

F) OTRAS RESOLUCIONES POLICÍA LOCAL.

Por la Secretaria Actuante se da cuenta de la Resolución de la Alcaldía según la cual el Sr. Alcalde Presidente RESUELVE:

Primero.- Proceder a la contratación de los servicios de una plaza de la clase de Policía Local, escala básica de la Subescala de servicios especiales de la escala de Administración Especial dada la escasez de medios personales para atender debidamente el buen funcionamiento del servicio se hace urgente la contratación del aspirante que ha superado las pruebas y hasta tanto se cubra la plaza en propiedad por funcionario de carrera que haya superado el curso selectivo de formación de la ESPA.

Y por tanto contratar a D. Juan José Rojas Rodríguez en las condiciones señaladas en anexo 1.

La contratación tendrá lugar con efectos de uno de Julio de 2003 y hasta tanto se cubra la plaza en propiedad por funcionario de carrera.

Por el portavoz del grupo socialista se da cuenta al pleno de la presente resolución en el sentido de que se trata del primer Policía Local de Jun.

Dicho policía se encuadra dentro del programa Policía Net y se va a desarrollar de forma participativa.

D. José Mateo considera que son demasiadas las delegaciones en la persona del primer Teniente de Alcalde y como tenga varias reuniones en áreas distintas lo va atener difícil. El Sr. Alcalde Presidente explica que desea compartir con la Comisión de Gobierno las decisiones de mayor trascendencia. 

El Sr. Mateo Saúco dice que si así lo han decidido así será pero que ruega mas información.

Respecto a las competencias del Policía Local se entienden que no conllevan el ejercicio de autoridad pues se trata de un contrato en tanto que el mismo sale de la academia.

El Sr. Alcalde explica que serán funciones de vigilancia e información de los servicios municipales y que tendrá un móvil para en caso de necesidad requerir los servicios de la Guardia Civil que si tiene autoridad.

El Sr. Prieto espera que su entrada sea de advertencia y no brusca y que la gente por tanto no le coja rechazo y se acostumbre.

El Sr. Alcalde aprovecha la ocasión para informar que se pretende firmar un convenio con Tráfico para la gestión de las multas de tráfico claro.


Vistos los decretos de la Alcaldía de fecha 23 de junio de 2003, por la que se nombra a los Tenientes de Alcalde y las delegaciones efectuadas a favor de los distintos Concejales, el Pleno del Ayuntamiento acordó por unanimidad:


Primero.- Darse por enterado de los decretos de la Alcaldía, por la que se nombra a los Tenientes de Alcalde y se efectúan las delegaciones a los correspondientes Concejales.


Segundo.- Que tanto los nombramientos de Tenientes de Alcalde como las delegaciones hechas, se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente a la firma de los Decretos por la Alcaldía, tal como preceptúa el art. 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de 1986.    

NOVENO.- DEDICACIÓN PARCIAL DE LA ALCALDÍA Y CONCEJALIAS.

Hace uso de la palabra D. José Mateo Saúco para hacer constar que las considera necesarias siempre que se cumplan .

Considera D. Juan Manuel Prieto Herrera adecuada la cantidad asignada a la alcaldía como dedicación parcial.

D. Antonio Rodríguez les expone como de sus conversaciones con otros alcaldes como el de Pulianas sabe que cobran casi el doble , pero claro Pulianas es mas grande.

Pero claro en todos los trabajos se cobra.

D. José Mateo dice que lo ve correcto y que depende de cómo se lo quiera tomar.

Asimismo cree que 180 € para la dedicación parcial de concejales es poco por el mismo motivo.

D. José Antonio Ruges cree que esta bien: la idea es en lugar de liberar un concejal dedicar parcialmente a tres de ellos, porque el presupuesto tiene que estar entre los 1800 y los 2400 euros aproximadamente y el no se puede dedicar porque tiene dedicación exclusiva en el Patronato . El resto de concejales cobraran las dietas por desplazamientos y las asistencias a plenos.

D. José Mateo considera que el cálculo así es erróneo aunque todo es revisable pues hay unas concejalias con mas trabajo que otras.

D. Juan Manuel Prieto considera que debe ir en función del trabajo real, y en otro pleno se puede acordar una subida.

Los cálculos no van en función del nº de horas.

Dice el Sr. Alcalde que no porque por ejemplo en fin de semana es cuando mas trabajo hay y eso resta tiempo de ocio que es también importante.

D. José Mateo dice que da buena impresión que sea el Alcalde el primero en tomar las riendas. El Sr. Alcalde dice que así hace siempre pues la vez que cayo el muro no estaba presente en el municipio sino en una reunión pero dio las instrucciones precisas por teléfono y de inmediato estaba allí el 2º Teniente de Alcalde para adoptar las medidas.

No obstante tienen su confianza cualquiera de los presentes para adoptar las medidas de urgencia que fueran necesarias en caso de que el no se pueda personar pues todos representan al Ayuntamiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley//1985 de 2 de abril, según redacción dad por la Ley14/2000 de 29 de diciembre y el artículo 13 del ROF y con la propuesta de al Alcaldía la Corporación en Pleno acuerda por unanimidad, esto es nueve votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención:

Primero:- Determinar que podrán desempeñar en régimen de dedicación exclusiva y por tanto con derecho a retribución los cargos siguientes:

	CARGO
	APELLIDOS Y NOMBRE
	RETRIBUCIÓN mensual neta

	Alcalde Presidente
	Antonio Rodríguez Ruiz
	1.000 euros

	Concejala delegada
	Aurora Suárez Muñoz
	180 euros

	Concejal delegado
	Francisco Valdivieso González
	180 euros

	Concejala delegada
	Carmen López Castillo
	180 euros


El régimen de dedicación mínima necesaria para la percepción de tales retribuciones será el siguiente:

	CARGO
	APELLIDOS Y NOMBRE
	HORAS

	ALCALDE
	Antonio Rodríguez Ruiz
	4 horas 50%

	CONCEJALA DELEGADA
	Aurora Suárez Muñoz
	3 horas 27%

	CONCEJAL DELEGADO
	Francisco Valdivieso González
	3 horas 27%

	CONCEJALA DELEGADA
	Carmen López Castillo
	3 horas 27%


El nombramiento de un miembro de la Corporación para uno de los indicados cargos solo supondrá la aplicación del régimen de dedicación parcial o exclusiva si es aceptado por aquel, en cuyo caso esta circunstancia será comunicada al Pleno en la próxima sesión ordinaria.

Dar de alta en el régimen General de la Seguridad Social a los miembros de la Corporación que desempeñen tales cargos en régimen de dedicación parcial asumiendo la Corporación el pago de las cuotas empresariales que correspondan.

En este momento y siendo las veinticuatro horas los señores concejales acuerdan expresamente continuar la sesión por quedar un solo punto del orden del día por tratar de conformidad con el artículo 

DÉCIMO.-RETRIBUCIONES, INDEMNIZACIONES Y ASISTENCIAS.

Toma la palabra D. José Mateo quien quiere que quede muy claro que esta percepción examinada la moción, la ceden íntegramente al partido pero que ve una diferencia abismal.

Que 24 € por asistencia al pleno es muy bajo.

D. José Antonio Rodríguez le expone que todos han tenido una subida de aproximadamente el 25% respecto al anterior periodo. 

El Sr. Mateo Saúco le contesta que 24 euros es una miseria un agravio comparativo respecto a los 120 € por asistencia a Comisión.

D. José Antonio  Rodríguez le explica que no es lo mismo el trabajo de gobierno que de oposición, el primero representa una responsabilidad mucho mayor.

Y como a el le pedía el fiscal un millón de euros por una licencia de obras que en su día se dio. ¿ Quien paga esa responsabilidad?

Por otro lado los concejales que van a percibir retribución de Comisión de Gobierno son solo 2 Luis y  yo mismo, y se celebran dos al mes, aunque siempre se celebran menos.

Si moralmente no hay asuntos pues no se hace comisión

Se hace una cada tres semanas y a veces una al mes.

D. José mateo le dice que la gente también les demanda responsabilidades a ellos.

Tras breve debate sobre la cuestión económica de las asistencias se somete el asunto a votación.

El Ayuntamiento Pleno aprueba por siete votos a favor y dos en contra ( D. José Mateo Saúco y D. Juan Manuel Prieto Herrera), establecer el siguiente régimen de indemnizaciones y asistencias:

	ASISTENCIA A SESIONES Y COMISIONES
	

	SESIONES DEL PLENO
	24 €/DÍA

	SESIONES COMISION DE GOBIERNO
	120 €/DIA

	SESIONES COMISIONES INFORMATIVAS
	120 €/DIA

	PARTICIPACIÓN EN TRIBUNALES
	72 €/DIA

	MESAS DE CONTRATACION
	72 €/ DIA

	COMISIONES DE SERVICIOS
	

	DIETA ENTERA Y GASTOS DE BOLSILLO  ( Fuera del territorio nacional)
	71,40 € y 34,06 € respectivamente

	ALOJAMIENTO
	SEGÚN FACTURA

	MANUTENCIÓN
	71,40 €


GASTOS DE VIAJE: Se abonará el importe correspondiente por la utilización de cualquier medio de transporte.

En el supuesto de utilizar vehículo propio se abonará la cantidad de 0,20 € / Km.

Y siendo las cero horas quince minutos del día veintisiete de junio de dos mil tres de orden de la presidencia se levantó la sesión redactándose la siguiente Acta que de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde yo la Secretaria CERTIFICO.

Vº Bº

EL ALCALDE
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